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ACTO: 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y LA 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA “REJAPON S.A.” 

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES -  CEDULA/PASAPORTE/RUC 

COMPAÑÍA “REJAPON S.A.” 

CUANTIA: USD $ 36.993,00 

DI 4 COPIAS 

**ADM*%* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

de la República del Ptuador, hoy día 
7 

de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DÓS, 

apixal 

  

   ATRO (04) 

ante mí, 

DOCTOR EMRIQUE DIAZ BALLESTEROS, Notario Décimo 

Octavo [del Cantón Quito, comparece, el señor 

Marcelo García Maya, en su calidad de Gerente 

General. de la COMPAÑIA ,"REJAPON 

ANÓNIMA”, debidamente “autorizado por 

General Extraordinaria — y Unive 

SOCIEDAD 

la Junta 

rsal de 

Accionistas, conforme consta del nombramiento y 

acta que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, . de estado civil 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

casado, 

legalmente 

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, ya que me presenta sus 

documentos de identidad; bien instruido por mí 

el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presenta para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: " 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente que contiene el aumento de capital 

social, la reforma de estatutos y la elevación 

del valor nominal de las acciones de la compañía 

"REJAPON SOCIEDAD ANONIMA", al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Marcelo García Maya, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía 

"REJAPON SOCIEDAD ANÓNIMA”. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

asado y domiciliado en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) "REJAPON SOCIEDAD 

ANÓNIMA”, se constituyó por escritura pública 

otorgada el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Quito, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

diecisiete de febrero de mil novecientos noventa 
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es de Doscientos o de los Estados Unidos 

de Norteamérica. b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, en su sesión de quince de julio del 

dos mil dos, resolvió aumentar el capital social 

de Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica a la suma. de Treinta y siete mil 

ciento noventa y tres dólares de los Estados 

Unidos. de Norteamérica, que se lo realizaría por 

compensación de créditos tomando de la cuenta 

aportes. para futuras capitalizaciones 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y capitalizando las utilidades del 

ejercicio económico del dos mil uno en la 

cantidad de . Treinta y seis .mil trescientos 

noventa Y tres dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, es decir un incremento de Treinta 

y seis mil novecientos noventa y tres. ¡ares de    
los Estados Unidos de Norteamérica; /felevar el 

valor nominal. * de las acciones de  — cuatro 
NN z 

centavos de dólar. de... valor cada una a un 
. ae 

dólar de ¿“valor cada_. una; y, reformar 

consecuentemente el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DE ES rATUTOS. - Con los 

antecedentes expuestos, el gdeñor Marcelo García 
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Maya, en la calidad que comparece, declara que 

"REJAPON SOCIEDAD ANONIMA”, aumenta su capital 

social de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a TREINTA Y 

SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, es decir un 

incremento de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, que se lo realizaría de la 

siguiente manera: Seiscientos dólares de lós 

Estados Unidos de Norteamérica por compensación 

de créditos tomando de la cuenta aportes para 
Y 

futuras cCapitalizaciones y Treinta y seis mil 

trescientos noventa y tres dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, capitalizando 
A e rr tr 

las utiligades del ejercicio económico del dos 
  

mil uno eleva el valor nominal de las acciones 

que, actualmente son de cuatro centavos de dólar 

cada una, a un dólar de valor cada una y 

reforma el Artículo Sexto de los Estatutos 

Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo Sexto: CAPITAL. - El capital 

social de la compañía es de Treinta y 

siete mil ciento noventa Y tres dólares 

americanos (US$ 37.193), y está representado 

por treinta y siete mil ciento noventa y tres 

(37.193 ciones ordinarias Y nominativas    
de valor cada una, numeradas de 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

la cero cero cero cero uno a la trei 

siete mil ciento noventa y tres”, de conformida 

con lo resuelto por la Junta 

Extraordinaria de la compañía, en su 

sesión de quince de julio del dos mil dos, 

cuya Acta se acompaña como parte integrante 

de la presente escritura pública. En virtud del 

aumento de capital y de la elevación del 

valor nominal de las acciones, referido 

anteriormente, el capital social de la 

compañía queda : conformado de la siguiente 

SS 

ACCIONISTA A CAPITAL SOCIAL / ACCIONES 

US$ 

Marcelo García Maya / 37.167 / 37.167 

/ or 
Marlon Aguirre Salgado / 13 EN 13 

Isabel Donoso Uribe 

TOTAL 37.193 / 37.193 

CUARTA .:- NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se 

deja constancia - que todos los a son 

de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. - 
det 

DECLARACION JURAMENTADA. - El señor Marcelo 

García Maya,.>en la calidad .que comparece, bajo 

juramento acredita la correcta integración en el 

aumento de Capital social constante en este 

instrumento público. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las. demás cláusulas de estilo. " 

HASTA.AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada 
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a escritura pública con todo el valor legal y se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Andrade 

Luna. Abogado con matrícula profesional número 

cuatro mil seiscientos setenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Quito. - Para la 

celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifica en todas y cada una de sus 

partes, para constancia firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

auple 
SR. MARCELO| GARCIA MAYA 

c.c. OO! 4062 

2U. 002G- 04S 

A A A A A A A A a A 

FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO de este cantón.- DOCUMENTO S HABILITANTES. : 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
Eleccianes del 21 de mayo dal 2000 

: -0026-048. : 0S0150406-2._ 
GARC: ¡AMAYA MARCELO, EDUARLO_ 

PICHINCHAA GUITO 
1 

CACA 

LONOCOJIO 
> —PANIRAL 

  

  

Í NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON Coal 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la ¿otocopia que ANTECEDE está conforme con el 

      
origina! ape” me fue piuseniauy. . DECIMO 

En Foja(s) Util(es) E e 
z > Que: 0 A 

Or Enrique Diáz Ballesteros 
Notario Décimo Octavo del Cantón Qu | 
o



Quito, 24 de julio del 2001 

Señor 

Marcelo Eduardo García Maya 
Presente.- 

  

Estimado señor Garcia: 

Me es grato comunicar a usted que la Juntg/f General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañfi “REJAPON S.A.?, reunida el dia de ayer. lo reeligió como 
GERENTE GENERAL/de la misma, para un periodo de dos años, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. En tal virtud usted ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

“REJAPON S.A.” se constituyó por escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 1996, 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Diaz Ballesteros, y se 
inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de febrero de 1997. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Trigésimo 
Tercero de los Estatutos Sociales. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, . "   
      vfanon Aguirre Salgado 
Presidente 

  

. RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente. 

Quito, 24 de julio del 2001 
Con asta ¡sona queda inscrito, el presente 
documerto bajo el N2_Q Y 3 vael Regiztro 
de Nombramientos Temo Y ea: os ALAN AMA árceloEdua arcía Maya EXEISTRO MERSANTIZ 

rf     
    

   

C.C. 0501504062 
A JA ls Zi ay y ZE LA. LARA 

22 HAULGANBONDECAJRÁA — 
SEGISTRADOR MERCANTIL 

EL CANTON GUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y onuyáRsaL y 

¡ACCIONISTAS DE “REJAPON S.A.” 

En la ciudad de Quito, el 15 de julio del 2002 Len las 9:00 horas, en el local social de la 

compañía, se reunen los siguientes accionistas: el señor Marcelo García Maya, propietario 

de 4.998 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de valor cada una, la 

señora Isabel Donoso Uribe, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de cuatro 

centavos de valor; y, el señor Marlon Aguirre Salgado, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de cuatro centavos de dólar de valor. 

Preside la reunión el señor Marlon Aguirre Salgado y actúa en calidad de Secretario el señor 

Marcelo García Maya. 

Por encontrarse presente la totaligád del capital social, los accionistas al amparo de lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan constituirse en Junta 

General de Accionistas, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.- Aúmento de capital social dejando sin efecto el aprobado por la Junta General de 29 de 

marzo del 2001. 

2.- Reforma de estatutos y elevación del valor nominal de las acciones 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta el primer punto constante en el orden 

del día y manifiesta que es necesario que la compañía eleve su capital social actual de US$ 

200 dólarey a la suma de US$ 37.193 dólares, es decir un incremento de US$ 36.993 

dólares, rise que se lo realiZaría de la siguiente manera: US$ 600 por compensación dé 
créditos Áomando de la cupfita aportes para futuras capitalizaciones y US$ 36.393 
capitalizando las utilidades4del ejercicio económico del 2001, para lo cual propone el 

  

  

  

sigut integración de capital: => 

ACCIONISTA COMPEN. CREDITOS UTILIDADES / TOTAL : / 
APORT. FUT. CAPITALIZ. 2001 AUMENTO 

Marcelo García Maya Y 588.08 / 36.379.00 y 36.967.08 h 
Isabel Donoso Uribe * / 5.96 7.00 Y 12.96 / 
Marlon Aguirre Salgado 5.96 / 700 4 /_ 12.96 
TOTAL 600.00 / 36.393.00 / 36.993.00 / 

  

La Junta General, en forma unánime, resuelve aprobar el aumento de capital social en los 
términos propuestos por el señor Presidente, dejando sin efecto el aumento de capital social 
resuelto en la Junta General de 29 de marzo del 2001. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el segundo punto constante en 
el orden del día y manifiesta que en virtud de la resolución adoptada y tomando en 
consideración que, a partir del 13 de marzo del año 2000, los actos societarios de las 

compañías se deben realizar en dólares, propone que las “acciones de la compañía, que hasta 
lg/actualidad tienen un valor de cuatro centavos de dólar de valor cada una, se conviertan en 
cciones de un dólar de valor cada una, haciéndose necesario reformar el Artículo Sexto de 

los estatutos sociales de la compañía, para lo cual propone el siguiente texto: “Artículo 
Sexto: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de treinta y siete mil ciento noventa y 

  



res dólares americanos (US$ 37.193) y está representado por 37.193 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de valor cada una, numeradas de la 0000T a la 37.193”. La Junta 

General, en forma unánime, resuelve reformar el Artículo Sexto de los estatutos en los 

érminos propuestos por el señor Presidente. 

Por concluidos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
ecretaría se da lectura al texto íntegro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por 

los accionistas concurrentes quienes para constancia la firman en unidad de acto. 

Siendo las 10:00 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

e 

UnA 

Sra. Isabel yA Uribe 

  

SECRET 
celo En Maya de / 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE GCAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA REJAPON SOCIEDAD ANONIMA, 
debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración. - 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS / : 
/ l 

...ZÓN.- En esta /fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REJAPON 

SOCIEDAD ANÓNIMA, 4áe fecha 20 de DICIEMBRE de 1996, la 

Resolución y Superintendencia de Compañí, s número 

03.Q.1J.026,/de fecha 03 - ENERO del 2003, “que Aprueba 

el aumento de capital Y 1 “reforma de estatutos de la 

referida compañía .- Quito a, 14 DE ENERO DEL AÑO DOS 

a, 

QUITO-ECUADOR 

JJARIO DECIMO OCT, CANTÓN QUITO.   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IE A DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el psoe Cora y la resolución número 
Cc 

  

03.Q.1J.0 VEINTISÉIS del Sr. INTENDENTE OMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de 
enero del año 2.003, bajo el número 0310 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 353 del Registro Mercantil de 
diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 532 vta., Tomo 128.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"REJAPON S.A.”, otorgada el cuatro de septiembre del 2.002, ante el Notario 
DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 
BALLESTEROS.- Se da así gro a Me dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolyciór*de CONTO Mw s a lo establecido en el Decreto 

Mm 733 de 22 de agosto de 1945, ullicidblen py io Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se g a Re ez de elúmero 003436.- Quito, a 
veintinueve de energflel año Es 

BOR SECAÍRA 
RCANTIL 

          
RG/mn.- 

 


